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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de PETICIÓN DE GANANCIALES, 

promovido por LUIS ALFREDO FRANCO SÁNCHEZ, contra MARÍA 

CONSUELO, ROSA MARÍA y CLAUDIA HELENA BOTERO AGUIRRE y 

JORGE HERNÁN AGUIRRE, atendiendo la petición que 

antecede y de conformidad con el artículo 92 del Código 

General del Proceso, se accede al retiro de la demanda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

CUE 
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